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proceda hacer mención expresa acerca de las costas procesales causadas,
al no haber meritos para su imposición.»

En virtud de lo que antecede, esta Secretaría de Estado ha dispuest.o
el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, ti de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Admi

nistración Penitenciaria, Martín Albert.o Barciela Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

24323 Rf,'SOLUCION de 6 de octubre de 1994, de la Secretaría
de Estado de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Supen~orde Justicia de
Cantnbria, dictada con fecha 20 de julio de 1994, en el
recurso número 362/1994, intf'rpuesto por don Manuel Man
tilla Mier.

En el recurso contencioso-administrativo número 362/1994, seguido
por la Sala de 10Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, a instancia de don Manuel Mantilla Miel', contra
Resolución de la Dirección General de Administración Penitenciaria, deses
timatoria sobre reconocimiento y abono de todos los trienios devengados
en la función pública con arreglo a la cantidad vigente para el Cuerpo
de su actua:J pertenencia, ha recaído sentencia de fecha 20 de julio de
1994, cuya parte dispositiva dice asÍ;

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Mantilla Miel', contra
la Resolución de fecha 18 de enero de lml4, dictada por la Dirección
General de la Administración Penitenciaria (Ministerio de .Justicia), por
la que se desestima la petición del recurrente relativa a reconocimiento
y abono de todos los trienios devengados en la función pública con arreglo
a la cantidad vigente para el Cuerpo de su actual pertenencia, sin que
proceda hacer mención expresa acerca de las costas procesales causadas,
al no haber méritos para su imposición.»

En virtud de lo que antecede, esta Secretaría de Estado ha dispuesto
el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida sentencia.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.

Madrid, 6 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Admi
nistración Penitenciaria, Martin Alberto Barciela Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

24324 RESOLUC10N de 7 de octubre de 1994, de la Dirección Gene
ral de Administración Penitenciaria, por la que se da cum
plimiento al despacho de la S'ala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, con sede en Valladolid, en relación al recurso núme
ro 1.997/1994, interpuesto por doña Rosa María Presa
Pereira.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, con ~ede en Valladolid, se ha interpuesto
por doña Rosa María Presa Pene'ira recurso contencioso-administrativo
número 1.997/1994, contra la Rf'snlución de 6 de junio de 1994, de la
Subsecretaría del Ministerio de ,Justicia. por la que se desestima el reco·
nocimiento del grado personal de nivel 14.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antccitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personadón, en forma, en el plazo
de nueve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con
tencioso-administrativo.

Madrid, 7 de octubre de 1994.-El Direetor gCn('ral, Martín Alberto 13ar
ciela Rodriguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

24325 RESOLUClON de 27 de octubre de 1994, de lu IhreccúJn
General del Tesoro y Políticu Pinanciera, por la que se
disponen determinadas emisiones de Letras del Tesoro (t

seis meses a celebrar en el mes de nmJiemhre de 1994 y
se convocan las correspondientes subastas.

La Resolución de 5 de diciembre de 1991 de esta Dirección General
del Tesoro y Política Financiera inició un programa de emisión de Letras
del Tesoro a tres meses, al objeto dc ampliar la gama de instrumentos
que componen la Deuda del Estado, facilitar el cumplimiento de la limi
tación del recurso al crédito del Banco de España como mecanismo de
financiación del Estado y propiciar la progresiva puesta en pnictka del
esquema de actuación de los creadores' del mercado. Posteriormente, la
evoluCión de los mercados de Deuda aconsejó incrementar la financiación
del Tesoro a corto plazo, iniciándose, por Resolución de 26 de agosto
de 1992, la emisión de Letras del Tesoro a seis meses.

Autorizada la emisión de Deuda del Estado durantf' 1994 y ellero de
1995 por Orden de 24 de enero de 1994, y presentando el mercado de
Deuda las circunstancias que aconsejaron la emisión de Letras del Tesoro
a seis meses, reiniciada por Resolución de 22 de junio de 1994, procede
convocar nuevas subastas para tales Letras a celebrar en el mes de noviem
bre. Para estas subastas no habrá otro límite cuantitativo que el establecido
con carácter general para la Deuda del Estado, salvo que, dentro de ést.e,
esta Dirección General ílje uno específico.

En razón de lo expuesto, y en uso de las facultades concedidas por
la Orden de 24 de enero de 1994,

Esta Dirección General ha adoptado la siguiente resolución:

1. Disponer la emisión de las Letras del Tesoro a seis meses que
sean n('ci~sarias para atender las peticiOllf'S aceptadas en las siguientes
subastas que la presente Resolución convoca. Dicha subastas se desarro
llarán conforme se detalla a continuación:

Subasta F,'"ha ~'eeha I\úmero F\~"lia rcsoJueión
de emisión de amortizaeión de riias d.. la sllbasta

Décima 11-[[·94 12-5-95 182 8-11-94
Undécima 25-11-94 26-5-95 182 2:ll1-94

._-~

2. No se ílja objetivo alguno de colocación para estas suba<¡tas a efectos
de lo previsto en el número cuarto de la Orden de 24 de julio de 1991,
si bien esta Dirección General podrá íljarlo ant.es de la fecha de presen
tación de peticiones por los titulares de cuentas a nombre propio en la
Central de Anotaciones. El eventual límite que se íJje se ampliará, en
su caso, para atender las adjudicaciones resultantes de lo previsto en
el número cuarto. dos de la citada Orden de 24 de julio de 1991.

:3. Las Letras a seis meses que se emitan tendrán las características
establecidas en la Orden de 24 de enero de 1994 y en la presente Resolución,
y podrán quedar registradas en la Central de Anotaciones bajo la misma
referf'ncia que aquellas emisiones con las que resulten fungiblcs, por coin
cidir en la fecha de vencimiento y en el resto de características, con inde
pendencia de su fecha de eI~üsión.

4. El de~arrollo de las subastas y su resolución se ajustará a lo previsto
en la Hesolución de 2í de enero de 1994 de esta Dirección General, la
cuantía df' las peticiones no será inferior a 100 millones de pesetas, los
precios que se ofrezca pagar por las Letras demandadas vendrán expre
sados en tanto por dento del valor Hominal con dos decimale~ y no se
aceptarán peticiones no competitivas.

5. Las peticiunes se formularán por teléfono por los titulares de cuen·
tas a numbre prupio en la Central de Anutaciones o por Entidades gestora'i
con capacidad plena o restringida, entre la'> ocho treinta y las nueve hora'i
del día fijado para la resolución de la subasta. Quienes no s('an tit.ulan"f;
de cuenta ni Ent.idades gest.oras podrán presentar sus pet.idones en el
Banco de España hasta el lunes precedente a la subasta respectiva, antes
de las trece horas (doce horas en las islas Canarias), o el día hábil ant.erior
en casu de que sea festivo.

6. El pago de las Letras adjudicadas en las subastas a ofertas pre
sentadas por tit.ulares de cuentas o Entidades gest.oras se hará mediante


